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.Considerando que el expediente de disminución de unidades ha sido
tramitado de forma reglamentaria, de conformidad con el artículo 46.3
del Real Decreto 2371/1985, de 18 de diciembre;

Considerando que por Orden de 14 de abril de 1990 (<<IIoletln Oficial
del Estado» del 24) por la que se resuelven los expedientes de
modificación de los conciertos educativos de los Centros docentes
privados, se disminuyen tres unidades concertadas ál Centro concertado
de Bachillerato Unificado Polivalente «Mater Amabilis», quedando
fijado un concierto para nueve unidades en el curso 1990/1991.
. Este Mini~terio, a pro~u~sta de la Dirección General de Programa

ción e InverslOnes y prevIo mforme favorable de la Dirección General
de Centros Escolares, ha dispuesto: .

Primero.-Aprobar la disminución de dos unidades por falta de
funcionamiento al Centro privado de Bachillerato Unificado Polivalente
«Mater Amabilis», quedando establecido un concierto para 1O unidades
en el curso 1989/1990.

Segundo.-La Dirección Provincial notificará al titular del Centro el
contenido de esta Orden, así COmo la fecha, lugar y hora en que debe
fil11.?-arse la modificación del concierto en los términos que por la
presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del I?epartamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autonzada.

C~o.-Si el titular del Centro c~n~nado, sin causa justificada, no
suscnblese el documento de la vanaClón en la fecha establecida la
Administración procederá a realizarla de oficio, sin peJjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los articulas 61 y 62 d~
la Ley OrgáDlca 8/1985 Ydel articulo 52 del Reglamento de Concierto~

_ Quinto.-La modificación que. por esta Orden se aprueba tendrá
efectos para el cun¡o 1989/1990.

Sexto.-Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de
reposición previo a la vía contencioso-administrativa en el plazo de un
mes.. a contar desde el día siguiente qe su publicación en el «Boletín
Oficlal del Estado» ¡lnte este Ministerio.

Madrid, 16 de noviembre de 1990.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Depart.l!mento.

f MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29322· RESOLUClON de 22 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologa encimera
encastrable de cocción para usos domésticos, cat]Oria l/l,
clase 3, marca «Miele". modelo base KM 83-1. abricada
por «Imperial-Werke, GmbH". en Bunde (Repúb tea Fede-
ral Alemana). CBP·(){)75. .

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Miele, Sociedad Anónima», con domicilio social en carretera de
Fuencarral, número 20, municipio de-Alcobendas, provincia de Madrid,
para la homologación de encimera encastrable de cocción para usos
domé5ticos, cat<$oria IIJ, clase 3, fabricada por «Imperial-Werke,
GmbH)), en su lnstalación industrial ubicada en Bunde (República
Federal Alemana);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa.
ción solIcita, y 9.ue el Laboratorio «Atisae Meteo Test (AMT), Sociedad
Anónima», medlante dictamen técnico Con clave 0900076 y la Entidad'
de Inspección y Control ,Reglamentario <<Asistencia Técnica Industrial,
Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por certificado de clave
IA-89/906/ME-6804, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra·
seña de homologación CBP·OO?5, definiendo como caracteristicas técni
cas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certifi(,;ados de canfor·
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 22 de octubre de 1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación' de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar. de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran deriva~.

Contra esta Resolución, que no pone fin' a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descnpción: Presión de Alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Miele», modelo KM 83·1.

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 4,75, 4,75, 4,75.

Madrid, 22 de octubre de 199O.-EI Director general, P. D. (Resolu
ción de 1S de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
José Méndez Alvarez.

RESOLUClON de 22 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan las cocinas
para usos colectivos, categorúJ lllH3, marca «Bonnev"
modelo base 35081 A-41Jabri~ados por «Bonnet, Sociedad
Anónima'), en Vil/e/ranche Sur Saone (Francia),
fBL·0096.

-' Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Bonnet Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio soclal en calle
Tenie.nte Coronel Noreña¡ 19, municipio de Madrid, provincia de

, Madnd, para la homologaclón de cocinas para usos colectivos, categoria
112H3. fabricadas por «Bonnet. Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada en Villefranche Sur Saone (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida p<?r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solIcita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A 90033 y la Entidad de Inspec
ción y Control Repmentario «Asistencia Técnica en Garantía de
Calidad, Control e Inspección» (ACISA), por certificado de clave 90215,
han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el.Real Decteto 494/1988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible, ' .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con 'la contra·
seña de homologación CBL-0096, definiendo como características técni
cas para cada'marca y modelo homolopdo, las que se indican a
contmuación, debiendo el interesado solicitar los cenificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del dia 22 de octubre de 1995.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimIento deIa producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control ,de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homoloeación.

Esta homologación se efectúa en relación con la dispoSición que se
cita.y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea" aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello puElieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor'
Ministro de Industria y Energia, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.
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Valor de las caracter{sticas para cada marca y modelo
Marca «Bonnet», modelo 35081 A41.

Características:
Primera: Gc, GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 30,5; 30,5.

Marca «Bonnet», modelo 35081 A21.

Características:
Primera: GC, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 20, 20.
Marca «Bonnet», modelo 35041 A2t.

Características:
Primera: GC, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 10, 10.

. . Madrid, 22 de octubre de 1990.-EI Director general, P. D. (Resolu
ClOn de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria
José Méndez Alvarez. '

Segunda: 18,28/37.
Tercera: 5,7, 5,7.

Marca «San Marino», modelo SM.MA/3.
Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 5,7, 5,7.

Marca «San Marino», modela SM.SA/3.
Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 5,7, 5,7.

Marca «San Marino», modelo SM.E/3.

Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 5,7, 5,7.

.. Madrid, 22 de octubre de 1990.-EI Director general, P. D. (Resolu
CIO~ de, 15 de- marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
Jase Mendez Alvarez. -

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Clajo. Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Marina,
número 2~3, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologac~ón de aparatos para la preparación rápida de café, categoría
lI~H3' fabncados por «C.M.A. di Dal Tio Nello», en su instalación
industrial ubicada en Susegana (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~!gida ~of la legislación vigente qu~ afecta al producto cuya homologa
Clon ~ohclta. y que el Laboratono «.A.tisae Meteo Test, Sociedad
Anómma) (AMT), m~diante dictamel) técnico con clave G/900032-3 y
la EntIdad de. InspeCCión y Control Reglamentario «Asistencia Técnica
Industrial. S.A. E.» (ATISAE), por certificado de clave
IA/89/892/ME-4759, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las espec;ificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra~

seña de homologación CRD-OOI5, definiendo como características
técn~cas para cada marca '1 modelo homologado, las que se indican a
conuriuación, debiendo el mteresado solicitar los certificados de confor·
midad de la producción con una periodicidad de tres años y el primero
antes del dia 22 de octubre de 1993. .

El titular de esta Resolución presentará dentrQ del período fijado
para someterse al control y seguimJento de la producción, declaración en
l~ que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.
. Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se

cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable:

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación' dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo seño;
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracleristicas comunes a ladas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo

Marca «San Marino», modelo SM.AT/3.
.Características:
Primera: GN, GLP.

Recibida en la Dirección General de Industria la soiicitud presentada
por «Vaillant, Sociedad Limitada», con domicilio social en calle La
Granja, numero 27, polígono industrial de Alcobendas, municipio de
A1cobendas, provincia de Madrid, para la homofogación de caldera
mural de calefacción, tipo BI, categoría IlI, marca «Vaillant GmbH», en
su .instalación industrial ubIcada en Remscheid (Alemania Federal);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción sohcita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A 90086 y la Entidad de Inspec·
ción y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de
Calidad, Control e Inspección» (ACISA), por certificado de clave 89,307,
han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica.
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra·
seña de homologación CBC-0060, definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de"confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 22 de octubre de 1992.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de- control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homolo~ción.

Esta homologación se efectúa en relación con la dispOSición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la "recepción de la misma.

Información complementaria

El gasto calorífico nominal de estos aparatos es de 31,3 kW.

Caracleristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

29324 RESOLUCJON de 22 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan aparatos
para la preparacióllrápida de café. caregar{a l/2H3. marca
«San Marino». modelo base SM.ATI3, fabricados por
«(CA1.A. di Da! Tio Nello», en Susegana (Italia).
CBD-0015..

29325 RESOLUCION de 22 de octubre de 1990, de /0 Dilección
General de Industria, por la que se homologa caldera mural
mixta tipo BJ. cat'l0ría U/, marca «Vaillanr», modelo
base VC INT 280 ,fabricada por «Vail/ant GmbH., en
Remscheid (A/emania Federa/), CBC-OODO.
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